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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
C/ Hytasa, núm. 12. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación.

Núm. Expte.: SL-16/07.
Núm. de acta: 563/07.
Interesado: «Construcciones & Ferrallas Aguilor, S.L.», CIF 
B73391963.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sancio-
nadores en materia de Infracciones de Seguridad y Salud La-
boral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 18 de diciembre de 2007.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, sobre 
notificación de resolución de recurso de alzada núm. 
1745/06 y 1814/06.

Resuelto el recurso de alzada 1745/06 y 1814/06 co-
rrespondiente al expediente sancionador SL-56/06 e inten-
tada su notificación a la empresa «Jarquil Andalucía, S.A.», 
sin que se haya podido practicar, por medio del presente y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica 
que, para conocer el texto íntegro de la resolución, deberá 
personarse en el plazo de diez días contados a partir de la 
publicación del presente Anuncio, ante la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Empleo en Málaga, Avda. Manuel A. 
Heredia, 26. 29001-Málaga, o ante esta Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral, sita en Avda. de Hytasa, 12, 
41006 Sevilla. 

Asimismo, se le notifica que la citada Resolución agota la 
vía administrativa conforme a lo establecido en el artículo 109 
de la citada Ley y que contra ella cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, a elección del demandante, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en cuya circunscripción tenga su domicilio 
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998. 

Núm. expediente: SL-56/06.
Núm. de acta: 534/06.
Sujeto infractor: Jarquil Andalucía, S.A.
Último domicilio: C/ José de Morales Abad, núm. 2.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
notificación de resolución recaída en el expediente san-
cionador 51/04.

Resuelto el expediente sancionador 51/04 e intentada su 
notificación a la empresa Gebnan Servicios Asesoramiento, 
S.L., sin que se haya podido practicar, por medio del presente y 
de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica 
que, para conocer el texto íntegro de la resolución deberá per-
sonarse en el plazo de diez días, contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, ante la Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo en Málaga, Avda. Manuel Agustín 
Heredia, 26, 29001, Málaga, o ante esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12,
41006, Sevilla. 

Asimismo, se le notifica que la citada Resolución no agota 
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, directamente o por conducto de esta Dirección General, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la referida Ley. 

Núm. expediente: 51/04.
Núm. de acta: 40/04.
Sujeto infractor: Gebnan Servicios Asesoramiento, S.L.
Último domicilio: C/ Arcángeles, 11, 29018, Málaga.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
notificación de resolución recaída en el expediente san-
cionador 30/07.

Resuelto el expediente sancionador 30/07 e intentada su 
notificación a la empresa Marper, C.B., sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente y de conformidad con los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para conocer el 
texto íntegro de la resolución, deberá personarse en el plazo 
de diez días contados a partir de la publicación del presente 
Anuncio ante la Delegación Provincial de la Consejería de Em-
pleo en Huelva, C/ Prolongación Antonio Machado, s/n, Avda. 
Saladillo, s/n, 21007 Huelva, o ante esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, 
41006 Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada Resolución no agota 
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, directamente o por conducto de esta Dirección General, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la referida Ley. 

Núm. expediente: 30/07.
Núm. de acta: 651/07.
Sujeto infractor: Marper, C.B.
Último domicilio: C/ José Nogales, 11. 21001 Huelva.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez. 


